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 Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

 o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por  Canal de Isabel II Gestión, S.A. del contrato 
de “Obras de construcción del nuevo depósito de Galapagar 
“Dehesa Vieja” a la empresa ARPO EMPRESA 
CONSTRUCTORA S.A. , por un importe total de 4.584.330,74 
euros, excluido el IVA, y un plazo de ejecución de quince 
meses.  

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por Canal de Isabel II Gestión, S.A. del contrato 
de “Servicios de gestión de compra de medios y diseño de 
campañas y acciones de comunicación de Canal de Isabel II 
Gestión, S.A.” a la empresa ARENA MEDIA 
COMMUNICATIONS ESPAÑA, S.A. por un importe total de 
4.600.000 euros, excluido el IVA, y un plazo de ejecución de 
quince meses. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por  Canal de Isabel II Gestión, S.A. del contrato 
de “Obras del proyecto de construcción del doblado del ramal 
Villalbilla-Anchuelo-Santorcaz” a la empresa SACYR 
CONSTRUCCIÓN, S.A., por un importe total de 2.527.787,97 
euros, excluido el IVA, y un plazo de ejecución de  dieciocho 
meses. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por  Hispanagua, S.A.U. del contrato de 
“Ejecución de trabajos completos y auxiliares para gestión de 
las actuaciones urgentes y programadas en las redes de 
abastecimiento y saneamiento de la zona norte” a las 
empresas UTE OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
HIDRAULICOS, S.L. y TADOP OBRAS Y CANALIZACIONES, 
S.L. (lote 1) y  DRAGADOS, S.A., (lote 2), por un importe total 
de 1.826.620 euros, excluido el IVA, y un plazo de ejecución 
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de un año.  
o Informe por el que se da cuenta de la adquisición, por parte 

de Canal de Isabel II Gestión, S.A., del 12,5 % de la 
participación y condición de socio que “VALORIZA 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.” ostentaba en 
“AGUAS DE ALCALÁ U.T.E.” por importe de 4.250.000 euros. 

 Consejería de Economía y Hacienda 

 o  

 Consejería de  Transportes, Infraestructuras y Vivienda 

 o  

 Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

 o Decreto por el que se establece la autonomía de los centros 
para la fijación de los planes de estudio de las enseñanzas 
artísticas superiores de la Comunidad de Madrid que permiten 
la obtención del Título Superior correspondiente.  

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o  

 Consejería de Sanidad 

 o  

 Consejería de Asuntos Sociales 
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 o Acuerdo por el que se encarga a la empresa pública 
ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la Comunidad 
de Madrid S.A., la redacción de proyectos y ejecución de 
obras para la adaptación de plazas para mayores 
dependientes en las residencias de mayores Francisco de 
Vitoria y Nuestra Señora del Carmen, y ampliación de plazas 
en la residencia de mayores Vista Alegre, por un importe de 
11.998.742,13 euros.  

 Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

 o Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural, en la 
categoría de monumento, el Convento e Iglesia de 
Mercedarias de la Inmaculada Concepción (Don Juan de 
Alarcón), en Madrid.  
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